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DE El rilOWI.1 DE lULIDDUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ¡ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SËCGÏON PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(C^aceía d^el 25 de /Setiembre de 1879.)

PRESÍPENGIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

:'S.jtóJ;pr‘Í^(q;:D?g,)^^
¡a Serma,. Sra. Princesa: do Astúrias 
y las. Sermas. ! Sras. Infantas Doña 
María de la Paz’y Doña María Eulalia, 
éontmüian' en el Real Sitio de San 11- 
detopsó,’ Sin ñovedad en su, impor- 
ianté salud?

(Qdáetd del i7 de /Setiembre de 1879.7

‘ CONSEJO DE ESTADO.

J \ / REAL DEGR^

DON ALFONSO XII, pór^á gracia 
de DioS ' Rey constitucional de Es
paña? ' .

^A1 Gobernador general Presidente 
del Cohsejo de Administración de la 
isla de Puerto-Rico, y á büalesqiíiera 
otras Autoridades y personal 4 quie
nes túque ^u observancia y dumpli- 
miento, sabed: que he venidó en de
cretar lo siguiente: / ,

«En el pleito que en grado de ape
lación pende ante el Consejo de Es- 
tadb, entre parles,, de la una como 
apelante mi Fiscal, eñ nóihbre de la 
AdminístPacíon general del Estado, 
y de la otra el Doctor D. Diego Ba- 
hámondéi éri representación dé don 
B'óhosib'L'Iehzá, apelado,' sobre re- 
vóbacion ó subsistencia de la senten
cia' dretad^ por el Consejó de Admi
nistración de^ Puerto-Rico, á 17 dé 
Noviembre de 1877, que revocó el 
acuerdo de la Junta superior de ter
renos baldíos de aquella provincia 
de 16 de Diciembre de 1869, por el 
cual se declararon revertidas al Es
tado 16 caballerías de tierra que po- 
^cyó 'D. Andrés Bocuñanó:

Vistoï ‘ \

Visto el expediente gubernativo, 
del que aparece:

QUe en 26 de Noviembre de 1866 
solicitó D. Vicente Martínez de la 
Junta superior de terrenos baldíos 
que se le concediesen 200 cuerdas 
en el barrio de Sabanahoyos, juris
dicción de Manatí, cuyo Municipio 
informó favorablemente esta soli- 
éilud: "

Que én dicha solicitud denunciaba 
eí Martínez una detentación de dicho 
terreno que atribuía á D. Andrés 
Bocuñano, sobre cuyo extremo pidió 
lá Junta que informase la Municipa
lidad:

Que él Ayuntamiento de Mabatí, 
de acuerdo con lo informado por el 
perito D. Francisco Sicardó, mani
festó á la Junta que en el barrio de 
Sabanahoyos se hablan concedido 500 
cuerdas de baldío á Monserrate Po
lanco, Fernando Maldonado, á Ave- 
lino Rodríguez y á Ansélmo Rivera, 
de las cuales se había apropiado don 
Andrés Bocuñano, quedando un resto 
sin medir concedido á D. Eusebio de 
Santiago y un área cuestionada por 
un tal Montoyo:

Que la Junta acordó instruir á 
Martínez del informe del Ayunta- 
rniento, y este manifestó que en 1836 
y 1857 se habían concedido 14 ca- 

¡ bállerías de baldío á D. Andrés 
: Crozas y á otras seis personas, las 
cuales vendieron estos terrenos á 
D. Juan Pons, de quien las adquirió 
Bocuñano: que en estos 25 años los 
terrenos habian permanecido incul
tos y se encontraban á la sazón en 
peor estado por haberse extraído de 
elios las, maderas; por lo cual, fun- 

: dado én los artículos 1.” y 2.” de la 
circular del Gobierno superior de 23 
de Abril de 1856, suplicó que se de
clarasen revertidas al Estado aque
llas 14 .caballerías, se tuviera por 
reiterada su anterior petición y so le 

■ concedieran",las^20,0 cuerdas que ha- 
' bia solicitado:

Que el Municipio de Manatí ma- 
niíestó en su informe que era cierto 
cuanto exponía el peticionario, y la 
Junta superior de terrenos baldíos 
en 16 de Diciembre de 1869 acordó 
declarar revertidas al Estado las 14 
caballerías de terrenos concedidos á 
D. Andrés Crozas, José Pascual,

Marcelino Bofarul, Juan Egozcui, 
José Viñals, Serafín Torrens y Vi
cente Rodríguez, y que Martínez 
presentase la mensura de las 200 
cuerdas con los requisitos preve
nidos:

Que esta resolución se comunicó á 
Martínez en 8 de Enero de 1870, y 
en la misma fecha el Presidente de 
la Junta superior comisionó al Alcal
de de Manatí para que diese cumpli
miento á las prescripciones legales 
sobre deslinde, en virtud de las cua
les fueron citados el concesionario y 
los colindantes para que concurrie
sen al sitio dé la rnensura, que se 
llevó á cabo el 15 de Julio de 1870, 
hallándose conformes los colindan- 
tés Monserrate, Polanco y Francisco 
Colmenero é ignorándose si lo esta
ba D. Félix Massó, administrador 
de los bienes de Bocuñano, que no 
concurrió al acto:

Que notificado Massó para que ma
nifestase su conformidad.con,el des
linde y ,expusiera si además ' de las 
labores que se conocían con los nom
bres de Casa Grande y los Caños, 
propias de Bocuñano, existían otras 
que le pertenecieran puestas por él ó 
por alguno de los agraciados en 1855, 
dijo que no podia prestar su confor
midad porque no era administrador 
de la herencia, y designó como tal 
administrador á D. Francisco Pizzi- 
ni, vecino de Arecibo: :

Que D. Francisco Pizzini, á quien 
se intentó notifícar en 10 de Enero 
de 1871, con el objeto que á Massó 
expuso que no era tal administrador 
y que los bienes estaban ocupados 
por la Alcaldía mayor del distrito, 
en vista de lo cual y de haberse ne
gado, á recibir la notificación Don 
Adolfo Balseiro, que expresó ser sólo 
curador ad lUem, acordó la Junta en 
5 de Noviembre de 1871 que se ci
tara á los hermanos, de Bocuñano 
por medio de los periódicos de la ca
pital para que en el término de un 
mes comparecieran á prestar su con
formidad á la mensura de que se ha 
hecho mérito, dirigiéndose ijos edic
tos á la G/íceta oficial en 23 del mis
mo mes de Noviembre:

Que en 30 de Enero de 1872 hizo 
constar el Alcalde de Manatí que ha
bía trascurrido el término fijado en 

los anuncios sin que ninguna perso
na se hubiera presentado á hacer re
clamaciones y remitió el expediente 
á la Junta superior, la cual en 17 de 
Febrero acordó la expedición dei tí
tulo, lo cual se ejecutó en la misma 
fécha.‘

Que en 24 de Julio de 1876' pre
sentó D. Bonosio Lienza una instan
cia ai Gobernador superior civil de 
la isla, exponiendo que por compras 
hechas por Bocuñano en 1861 á Don' 
Juan Pons y D. José- Viñals, que 
tambien las-poseían á título-de com
pra, había adquirido 16 caballerías 
de terreno en el barrio de Sabanaho
yos: que ocurrido su fallecimiento 
se inició la testamentaría en el Juz- 
gado ¡de Arecibo y puestos en admi
nistración en manos de D¿ Francisco 
Pizzini, acudió éste al Juzgado en y- 
de Marzo de 1870 denunciando el 
hecho de que varios vecinos se ha
bían introducido en la heredad de 
que se trata midiéndola, á pesar de 
las advertencias que se le hicieron: 
que el Juzgado en auto '’del mismo 
dia-pidió; informe á la Autoridad lo
cal de Manatí, el cual íué evacuado 
por esa Autoridad según el exponen
te, falseando los hechos; por lo cual 
despues de refutar el informe del 
Alcalde y. exponer la forma en qué 
la finca llegó á su poder, solicitó que: 
se declarasen nulos todos, los títulos- 
expedidos que hacen referencia á las 
20 caballerías de terrenos relictos 
por Bocuñano, dándole la correspon
diente posesión de ellas: .

Que informando la Inspección de 
montes expuso, que aun cuando de 
los antecedentes tomados aparecía' 
que se habian omitido en la rever
sion algunas formalidades de las pre
venidas en la Real cédula de 14 de 
Enero de 1778, como en la misma 
se establece que las cuestiones de 
esta naturaleza deben someterse ante 
la Real Audiencia de,Santo Domin
go, disposición que se halla confir
mada por la Real órden de 9 de Ene
ro de 1841, creia que debia acudirse 
á la jurisdicción ordinaria á solicitar 
la revocación pretendida:

Que despues de reclamados los ex
pedientes de concesión de estos ter
renos y el de reversion que queda 
extractado, solicitó de nuevo Don
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Bonosio Lienza que se anulasen los 
títulos de propiedad de que se ha 
hecho mérito, se oyó al Negociado 
de Obras públicas, de conformidad 
con el cual acordó el Gobernador 
inhibirse del conocimiento de este 
asunto y que el exponente hiciera 
uso de su derecho donde viere con
venirle:

Vistos los autos seguidos en pri
mera instancia ante el Consejo de 
Administración de la isla de Puerto- 
Rico, de los cuales aparece:

Que D. Bonosio Lienza presentó 
demanda ante el Consejo de Admi
nistración de Puerto-Rico, solicitan
do en primer término se declarase 
corresponder este asunto á los Tri
bunales ordinarios, y en segundo que 
se declarase que no habian existido 
términos hábiles para privar de su 
propiedad á D. Andrés Bocuñano,,á 
quien él representa, y que por lo 
tanto debía dejar se sin efecto el 
acuerdo de reversion dictado por la 
junta superior de terrenos baldíos 
de Puerto-Rico, en los cuajes esta
ban comprendidos los de su poder- 
dante: , . : j

Que se desistió pop ej ¡demandante 
de que . se declarase .corresponder 
este pegocio, á los Tribunales prdi- 
n^ríós:1, :
jQue el Fiscal sohcitó del Consejó 

dC; Administración que se confirma
ra la-declaratoria .de i la Junta supe^ 
rjor, absoj-yiendo! .é la Administra-^; 
cion de la dqtnanday fundado en que 
no se jpudp adquirir verdadera,pro
piedad en Jos terrenos: sin. haber 
cupaplidoilaSj condiciones de la cónr 
cesión y en quejas nuevamente he
chas después. deideclarada la caduci-- 
dadíde,Jas.<^qtj.gna8; estaban^ ajusta-!-; 
dc|S áj .las.formalidades .'legales: : - '

■Que 'recibido él pleito á- prueba; 
ppesehtóiel interesado copias dé las 
escrituras de adquisición por su cau
sante Bocuñano de las 16 'Caballerías'' 
de terreno, de: las de arrendamiento' 
de aquellas nnsmas tierras, las de
nuncias presentadas por el Adminis
trador Bizzini y del síndico Massó, 
de las instrucciones de' algunos veci
nos que pretendían hacerse c'argO dé 
los terrenos, relación de las deudas y' 
créditos de. Bocuñano, entrega de 
sus bienes á D. Bonosio Lienza, re
lación de las contribuciones pagadas 
por la sucesión de Bocuñano de 1869 
á, 1870, y otros documentos que for
man, parte del ¡expediente gubernati-^ 
vo, justificativos.de los derechos de 
Bocuñano: ¡ : . < ■ : . ;

Que asimismo propuso prueba tes
tifical, qué le fdé admitida, y en vir
tud dé la cual contestaron 10 testi
gos, ser cierto qué los- terrenos en 
cuestión son.en su may or parte mon
tuosos y reducibles á'Cültivo en una 
parte muy limitada: que desde que 
fueron concedidos procuraron los 
agraciados ponérlos en cultivo en la 
medida posible,: sembrando frutos 
menores y pastos, y levantando ca
sas de habitación: que el cultivo 
contin.ua,ba mejorando despues del 
año 1806: que desde 1861, en que 
los ,adquií!ió Bocuñano^ continuaba 

el cultivo mejorando, ^y abriendo 
además caminos á su costa para su 
mejor explotación:

Que el Consejo de Administración 
dictó sentencia en 17 de Noviembre 
de 1877, declarando que revocaba 
la providencia de la Junta superior 
de 16 de Diciembre de 1869 que ha
bía revertido al Estado las 16 caba
llerías de que se ha hecho mérito:

Que de esta sentencia interpuso 
recurso de apelación el Ministerio 
fiscal, que le fué admitido para ante 
el Consejo, de. Estado, .citand.0 y em
plazando á las partes para que com
parecieran ante el Tribunal superior 
dentro del término del reglamento.

Vistas las actuaciones seguidas en 
segunda instancia ante el Consejo de 
Estado, de jas que resulta:

Que personadas las partes, mejoró 
la apelación solicitando que se de
clarase nulo todo lo a'çtuado en pri
mera instancia 'por haber sido in
competente el Tribunal para juzgar 
una reclamación interpuesta contra 
acuerdo que había causado estado.y 
era conocido por el actor desdé Julio 
de 1866, por lo cual la demanda es- 
ta,ba presentada.fuera de término: "

. Qú^ .contestando él apéladó solici
tó que se desestimase la pretension 
fispal, declarando no haber lugar'á ia 
húlidad,porque .este" recurso, no ,se 
había interpuésto én‘ primera ins
tancia. ,

Visto el reglamento de 4 de Julio 
de .1861 para los .p/’ócedimíentos 
conténciósos de Ültramiar en su artí
culo 8.", el cuál Aetérrnina que la 
resoíuCion dictada por el Gobiérnó 
general .admitiendo jé procedencia 
de las demandas en vja jcóptertcipsa 
causará estado y sérá, irrevocable:

Visto el art. 63 dél' mismo ' régla- 
méñtb; én éLdue sé designan* í ós eá- 
sOs ert qüb es •■procédéntó él ’ recurso' 
démülidad, entre los Cualés' no éxis-' 
té'él de'ín'competencia: ' ' ' ■ ‘

Vista la Real cédula de 14 de Ene- 
r'ó dé 1841sobre concesiones dédos* 
terrenos baldíos en la isla de Pú'értó- 
Rico, en la que-se éstablece que es
tos révértiráñ al Estado si ho se po
nen en cultivó' en él tiempo y medi
da que detenhina, y que para decre- 

, tario' así deberá intérpéjarSe á'lo'S’ 
‘ antiguos concesionarios sobre su 
óum'plimiento, dáhdoles audiencia 
antes de acordar ía reversion: ' ■

Vista la circulár de 25 de Abrit 
de 1856, dictada 'Sobre esta miérna 
materia; :

Gonsiderandó que la caducidad de 
■ las-concesiones sobre terrenos bal
díos hechas por la J’ünta superior del 
ramo, con aprobación del Gobierno 
general dé la isla de Puerto-Rico,; 

. correspoéde evidentementé decla- 
• rarla á la Administración activa, y' 
en su caso á la cónténciosa, por lo 
cual el fallo dictado en éste pleito 

: por éLConsejó de dicha isla no pue
de ser argüido de nulidad por incom
petencia:

Considerando que tratándose de 
pleitos de Ultramar, no hay más ca
sos de nulidad que los taxativamente 
desígnado^ én el art. 55 del regla
mento dé 1869^ entré los' Cuales nó

se encuentra formulado por él Fiscal 
en esta segunda instancia, sin duda 
por haber llevado esta clase de cues
tiones al trámite prévio de la admi
sión de las demandas, dando, carác
ter irrevocable á las resoluciones 
dictadas sobre este punto:

Considerando, respecto del fondo 
del pleito, que el decreto de í6 de 
Diciembre de 1869, que puso fin al 
expediente gubernativo sobre las 
concesiones de terrenos baldíos he
chas en 1856 y 57, cuya caducidad 
ó reversion al Estado declaró, se 
dictó sin audiencia de los que las ob
tuvieron y sus causa-habientes, lo 
cual bastaría para no confirmarld:

Donsiderando que, á mayor abun
damiento, los hechos-en- que se fun
dó dicho decreto no',.reSùlta.n ijustifi-^ 
ead'Os; antes al contrarió,-íray prue
bas, demostrati vas dé,.que los terre
nos concedidos en. los yá citados 
años fueron puestos en cpltiyo,. .ép la 
medida bastante para;-que.se regpq- 
taran . los acuerdos, dictados sodiie 
ellos, pruebas que aparecen, deta7 
liadas en el fallo de priméra,,ins- 
tanciá;

.Çonformândpme con lo consultado 
por la Sala de lo Gonténcioso. dpf 
Consejo de Estado .en, sesipn á .^úe 
asistierón Ü. Tomás Retortillo, Pre- 
sidente; D. José García Barzaqdla¡da, 
D. Miguel de los Santos Alvap^^z^ 
D. Félicianó Perp^ Zamora, ,J)p.j,Tqr 
más Rodríguez Rubí, Don Juan, Ji
ménez Cuenca, D. Juan de Cárde.nas, 
Y, .líernando,.yida,, D.. Francisco La 
Roch,á,, el Çôndc (Jé^Jpjada dc..yal- 
dpserp.,.'P; Emilio j^noyas dei Rasti
llo, D. 'Ramón d,é>.Caqipoarnpr y. el 
Cpndede Tprreânaz./;

. ypngo ,ép declarar ^q,ue,. ,no.-...há.. U-^ 
garj/la: nulidad pret^ndida¡ conjtr^la 
sentópeia .delinferipd,.,;7,en.j..pQnifir- 
niarla en ..todos .sus pxfremos> .

■ Dado en Palacjp á , diez de Jpnio ¡ 
de mil ochopieutos,setenta,y.nueve. í 
—ALFONSO. — El FpeJdentq.def 
Consejo de Ministros, Armenio Mar- ! 
tínez de Campo’s/ . 1

’Publicación.—Leído y p.ublicado' i 
él anterior Real 'decreto por' mí .el ‘ 
Sécretario general ,deí"Consejq d.Ci 
Éstádó, halláridosé celebrando’ áu-' 
díenciá publica la Salá de Id Gohíen- 
cíoso,' acordó sé tenga como'résolut 
cion final 'en la instancia y autos á 
que se 'refiere; pue se uná a ids' mis
mos; Se notifique en forma á las 
partes, y sé inserté; en la Cfaceéa: 
dé que certificó/ . ' ;
';MadridT0"¿e J'ulíd’de i8'79.—Pe

dro de Madrazo. j

(^Çfaceia del ^^ de £^etiem6re de 4879./

REAL DECRETO.

' DON ALFONSO XU, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña.

A todos los qué'las presentes vie
ren y entendierpn, y á quienes toca 
su observancia.y cumplimiento, sa
bed: que he venido éq decretar lo 
si^dféñté:

■ «Eh el píéitó que ante el Consejo 
de Estado pende por recurso de ape
lación entre partes, de la una el Li
cenciado D. Juan Fernandez Ruiz, á 
nombre de Doña Teres^ardRulMo Es
calona, recurrente, y de ja otra la 
Administración 'general, Representa
da; por mi Fiscal, recurrida, y coad
yuvada p;or el jLicenciado D. Ramón 
.Rareía Róm'ei?o, que representa á 
Dódüa Antonia dél Gampo, como ma
dre, tutora y curadora del menor 
D. Francisco Teodoro Rubio, sobre 
Revoc^cior^de la Real órden expe
dida pór el/Ministerio de Hacienda 
én 3 de Octubre de '1877, por la cual 
se declaró; ál referido menor com
partícipe, de la pension de orfandad 
que Doña Teresu Rubio vénía dis- 
fruiando.
- Vístó:^"— ■ ' '

^^sto, ql expedmnte..gu.beppativo, 
del cuál ue^ltá:^ .

Que en 30 jde....Setifimbre de 4874 
Doña Antonia del Gampo dirigió una 
instanci^ ah presidente álgiM Junta 
de Pensiones civiles exponiendo que 
era viuda de Don Toribio Rubio 
Gámpo, Gúbernádor "que 'fuédé va
rias provincias, con quien contrajo 
matdraonio'en: 1. ■ Me Junih dé4R70, 
y del cual hubo uuhijo, D. Francis
co Teodoro, en 23 de Sj^tiembre, de 
1863, y 'otros' do¿ qué’ á Ía sázon 
cóhtábán dos y très años d'è‘*'edad;’ 
y qué si hi: læ reclamante' nh estos 
doSn hijpS; tenían'; derecho h pension 
P’9^í,.;íl^P^^.;y'UDtra.idp, <;in^fr-qqpq.io 
cuando el .pausan,te t.pnjg ^yg 6,0,^añós, 
no sucedía 10’ mismo respecto de su 
otro hijo D. Francisco, quien legaí- 
mente debía compartiría con su her
mana de padre Doña Teresa Rubio, 
P.hiW^ A^acidp.aptes dev que qlv.caur 
santé cumpliera 60 años, y legitima- 
^^ PPGl/sh'b,siguiente-tnraírtiii^ónio 
este debia retrotraerse,, para el efec- 

¡ to de la legitimidad del hijo, hasta 
pa fecha de-áú hacimíerito; por ello 
• suplicaba que, uniendo esta instan- 
’ p.ia y losr documentos.que ^^c^ppa- 
¡ fiaba ál expedipnlp prornoyidpj-por 
■ Dofia Teresa Rubio y Escalona,. ,':se¡ 
5 4^9fe^se .qué,.la-,{mh^ioq ,dp,,prfan- 
i A^d fiup.á esfa ^0 roconpeipr^a^eprreat.

OÍSpí?, T^odpro Rubro hqsfa q.u,e/cpqujT, 

í _,^úeqn-^dq pjeiembré ,del miismPi 
pñó Dofia Teresa. .Rubio Repajona) 
j ^P^^AAA.Ad I^r.Juhta, de Pensiones¡qi- 
’Xdyé ,que,jjse,_,la recohociera, la je; 
i ^ : uM P^^dl^? i ^huales - .qup jpj po rré  ̂: 

■ PRP^jMW iW ’̂ÍB A^ ifif 't^íiK^U? 

í ^fe.fi WP Av/ftli® AA^ÍAi í^’ ¡^ A® 
. Setiembre,.deÉnñsn.m ■ año:. y
: /,'Ûue dpdpAÁpcuqipnto^ prpaehl^ 
^us eon estas Apa ,s,qlicdRdhí?íapa.i;epqp, 
Plumero, quo, D. Toi'/co Oto Ram-y 

, pq nació en 27 de A¿hiV¿ilOy 
; murió, en 4 dq Setjémbro Jp-AAZAr 
: hallándosp .disfrufando ,eqdg.ópopa' 
de pú mupptpjbîÂ^ibeLdqí24toi()(| rea- 
les. anuales , como . Gobernador .de 

■ proyipcia jubilado: segundo, .que; lía-: 
■ hiendo contraído matrimonio ¡en 
1855 con Dopa Petronila Campuzano, 
y eñ 8 de Mayo dP/l §4^ con ; Boña 
María Escalona, de ambos m^trip^o- 
níos quedaban solo con aptitud le-
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gal para ^gozaría ^peiítsiátó 'áoá'^d'é lôs 
hijos idelí s&güíidiOi,' Dj-jRamhe,. naeido 

jenM:4.e Jalio.,4jQ Hl^-ó,. y D,oña Te- 
rega,.ent,16 de Qctubrp de 1844;. y 
tercero, que en 1." de Jumo de 1870 
contrajo terceras nupcias con. Doña 
Antonia C'ampd’y' tíltopo,‘'legitim an- 
dó ün hijo ' ná'(íidd’dó‘ tosta èn 17 de 
Setiembre ¡de- 1186.5 llamado' Don 
.Francisco Teft^Qi’Çi» y tenigndo-otrps ' 
dos nacidqs,^re^,PiÇptiyanient^^ PP,.-5 
de Abril de 1871" y' 20 de Marzo

■(3uP'éH'"Viàtà'''dè^:dstes'Wè'cèden 
tes, el Negociado,’tehiend'd Ah' Cdébí 
ta que de los ihijos 4et segundo bia- 
trimonio deLçapçapJpqsplOiPjJlafn-OQ 
y Doña Teresa teñian aptitud legal 
para gozar la pensión; y respecto á 
D. Francisco Teodoro, que legitima
do por subsiguiente matrimonio, no 
obsta que este se celebrára cuando 
su padre tenía 60 años, supuesto 
que debia retrotraerse á la fecha de 
1865, en que nación(ite^éMo, y . 
desde la cual tiene ta cohsidéracion 
de legítimo, píppii^^4Pe^^^ Jdecla- 
rase á favor de los tres indicados 
huérfanos la pension vitalicia del 
Tesoro,¡do '2.000 ippsetas: 'abuales, 
que:'s.on'los-í2'5: céntimos d'el/:sueldo- 
de 10.000 reconocido al causante, 
con 27 años, un mes y 11 dias de 
servieids''e fectivbs r’' ' ’ '

Que el Asesor éréíá^-lque proepdia 
denegar las pretensioires dreducidas 
á nombre de D. Francispq.R/i^io/ de
biéndose declarar integradaipetosion. 
á Doña Teresa y D. Ramón--fondh- 
base para ello en quí. ^Í.^'á'é'rfeeho' 
primordial eá 4^'la!'víp^^^’y^jajal^én-’ 
dola, como en el caso pqe^ienfe, .no „ 
pueden entrar los hijos enielidgoce- 
de la pension; é’ñiieidé hó-detoSndo- 
derecho alguno la viuda, Ati‘'^ijto 
podia tenerle ni. ^f^^ ^i.^^sp^es ‘de 
su fallecimiento; y en que jossolbctos . 
del matrimonio coptraidd 'cuando-el - 
causante téhíá - to'áá 4é'6'0; áño^éno • 
alcanzan á borrar las' drspd^íóiónes ' 
de la ley, según l^s ¡qup '^b^-eopp de 
derecho la viuda e hijos del.emplea-. 
do que se casase despues de la refe- 
rida;.edad;é?;é :r i. ;' '1 /.

Que la Junta de Pensiones civiles 
en r® de Diciembre de 1875 declaró 
áDoña Teresa y D. Ramón Rubió 
con derecho á la pension íntegra y 
v-itdlieia; • de - álSbó'ípeéetiáS ' anuaiób;" 
denegando dasij pretensiohes'' deduci-' 
das.anombre de'D.^FraWBco'Rubio; 
y posteriorto^ente^ ;en‘<b dh‘'JdlÍ0 de^ 
1^7i6p habiendo = perdido Dv 'Ramon^ 
la^aptitud-legal, cdeJClaróu«.íntegra lá< 
referida:! pension d -favop d'é' Dóñá‘ 
TeresalRuldó ylËsicalôifôEo obes jrí 

Qub-deTdeue^oMA' ^!'’’ debibrém- 
bréd.iiíotííicado'"éh’‘8í. de' PAb/Jéro si
guiente, se alzó ante el MiñisieriÓjde 
H'áciendk^ófíá"Añtó'n'iá Cátojío'; re- 
presentandó 'á'sdddehcioñiitlb -fcjÓ 
toénó^, eh *15;¡dé! Màrzob’ÿjfjedido dh^- 
forme á la Jühfá dÓRéñkdñeAcíyiíbs,' 
le'eváedÓ láde Íádéudá‘ públicadqué 
á la sazón enténdia en está cl'ase ' de 
asuntds, ' irfáisfidñdo' ■ én los’' ’“funda
mentos del acuerd..p a-pelado:

álzadá,-álóg'áhdb qudf'sbgúñ ’éí'artí- 
didb¡ S4' del'prbyéctd d6''léj'de 20 de 
Má^dd ’e'18152 ; ' pid^^tA 'eri 'vigor ' póc 
ta lóy dé' Presupüésto’s dé '25' cíe Jú'- 
hio’ dd 1864,'los dijds naturales sold 
tiénèn'dérechó duandto'sus padres 
no dejen hijos legitimosd' viuda con 
derecho á pension; y por tanto, en 
el caso presente, solo los hijos legí
timos del. í^gundo¿to^tpimonio del 
causante tienernderecho á la pension:

Que la Asesoría general emitió 
dictamen fundado en-que la legiti
mación produce efectos.,retroactivos, 
^ éf ÿijo'Iègifi’toadd'sé .halla eh’ la 
lilismá condition de 'W legítimos, y 
de consiguiente creyó que Wdêbia 
tratarse .á .p.^Francisc0j,Ilubip|, ni 
cÓnio '^bijó mérarnenté natural, ' ni 
equiparándole al legítimo nacido 

'despues de cumplir el padre 60 años, 
sinó que debia disfrutar la pension 

‘ del Tesoro de que se trata en parti
cipación con su hermana de padre 
doñh'ÏéifeRubio Escalona;

Y .que de conformidad con este 
dictáñieñ sé expidió'pór el Ministe
rio de Hacienda la Real órden de 3 
de Octubre de 1877 disponiendo-.que 
Se féŸôrmâràéfaC'üèrd'ô ápeládb’dela 
J'un^á dé pen^bhes cfvíiqs/ y se de- 
(dáéáé'e qué D. FránciScí) Téódoro Ru- 
bicptienederechcLá.disfrutar, encora-^ 
participación p^n,su. hermana doña 
Teresa Rubio' ‘y’Escalona, la pen
sion del Tesoro de 2,500 pesetas 
anuales asignada- á.esta últimai ' '

Vistas las .acfuációhes couténcípsÓT 
adtoinistratiy^^j dejfas, que ..consta ; 

. Que habiendo, sóliéitado doña Te
resa Rubio del Ministerio de Hacierí- 
da en 1-5 de Enérb de, 'f87B qúe ée 
suspendiera la ^j.ééuci,oñ ’.d^, ,la, ex
presada Real órden hasta ^ejue resol
viera ei Consejo.-de Estado^, antè^el 
cual apelaba,- el indicado Reparta- 
raento ministerial rétoitió’los' autos 
al Consejo; y‘ tenido ,-por /parfé el 
Licenciado D, Jua.n Fernandez' Ruiz;' 
que se habla personado s nombre de 
la apelante, mejoró el recurso pi
diendo que se revoque la expresada 
.Real órden, y se declare que don 
Franéiscó *reódo'ro Rubio’ nq Jí,ene 
derecho alguno á compartir la pen
sion de orfandad de que se trata con 
sd hermana de padre doña Teresa, 
confirmando en su consecuencia á 
estaien el dísfriiteRe dicha pension, 
con devolución en su caso de las 
cantidád.es quéjlc hubiéran sido des- 
corttádáÁó'Rismihui’dáS. dessus, ha
beres .si se hubj,erafpuesto en eje,cu,-, 
clon Ía. Re,al«órdein reclamada:. , . •

Que emplazado mi Fiscaly pide 
que; déseátimando la "detoánda. Se. 
consulté la "plena' cohfifmacioh dé 
la Real órden reclamada;,

Y que el Licenciado^ D^, „ Ramón 
GarcíaR;améfb,:t|dfe hábia sidoíteni- 
do por partenoadyUvaht’A'de la Ad- 
miníst^a^ión, éh ?TépFése^a(/ro& de 
doña Antonia CampoV^como m’adre
del:' toenor D. Francisco Teodoro 
Rubió; contestó al recurso pidiendo 
que se confirme laoReal órden de 5 
dé'iOctubré de 1877 en- todas sus' 
partes; y ■ se lé-declare' con derecho 
á-disfrütar,:en-participacióh con- la

Quqjçl.^ggQçj^dp, pr.Qpuso.,quqjSe j 
confirmara este“yíSe.desestimara la p 

dem’ándahte,' la pension del Tesoro 
de 2.500 pesetas anuales. '

Visto .el art. 45 del proyecto de 
ley de 20 de Mayo dé 1862, puesto 
eh' vigor por él art.’ 15 de la ley de 
Presupuestos de ' 24 de Junio de 
1864; según ' el Cual «las viudas y 
huérfanós adquieren derecho á pen
sion temporal ó vitalicia desde el 
diá siguiente afd'el fallecimiento del 
étopléadó:» " ■

■ Visto el art.' 50, que dispone que 
hô tienen deréchoá pension temporal 
hi vitalicia fla viuda é hijo^ dé! em
pleado que hubiese contraído rna- 
tj^itoonio despues de cumplir 60 años 

' de'édad:1" ' '
' 'Visto él art. 54, que previene que 

' en ningún 'cásó tendrán derecho á 
pensidn vitalicia' ni témpora! los hi- 
jóAhatú¥aid¿’q'ué;hóéstéhlegaltoén- 
té’rébóhócidbs:‘^ ’

' Vistb él art. 55;'séguh el que las 
viudas percibirán ’ íntegratoehte la 
périsioh, Roh obligación de mah- 
tenedy 'educar sus hijos menores; y 
e'm él caso de habérlos'dé dos' ma- 
tñtoónio:?,'da pension' se dividirá, 
coÍTéSpóndiendó ja mitad á la viuda/ 
y-là ótra mitad’á'sus hijos propios é 
hijastros: ó ‘g’ "

Vista la ley 1.'“, tít. ,13, Par 
qué dice:;«Otro‘sí> son . legítimos .los 
«fijo,s que orne ha en 1.a muger que 

' «tiene por barragana si despues des- 
i «so se casa con éíía.,Gá luagüer es- 

«tos fijos á'dales : np son. legítimos 
; «cuando nascen, tan gran fue.rza ha 
: «éí matriniómo, que. luego que.,el 
, «padré é la'madre son, ca^dps se fa7 

«gen por énde..ios hijos legítimos:»
^ ponsiderandpi que la única. cuéS- 

i tipm de este pleito se reduce á.qi do,n 
Francisco Teodoro R,ubio,_hijo natu- 

• ral,.,nacido -antes,de cumplir su pa-: 
! dre 60.años, y legitimado por subsi
guiente, ¡matrimonio,,. despues que, 

, aquel.cumplió dicha edad, tiene ó no 
' derecho á^d^frutar pension del Te- 
1 soro pop razón de orfandad: :

Considerando que, según el claro: 
y explícito contexto de la: ley citada, 
ei hijo natural legitimado por sub
siguiente matrimonió adquiere la ca
lidad de hijo legítimo con todos los 
derechos- correspondientes á los na
cidos de legítimo matrimonio, á con
tar desde- él día en que nació, por là 
ficción legal á su favor establecida, 
en virtud de la cual debe ser consi
derado como si al nacer hubieran 
estado.casados sus padres:

Considerando que, con arreglo á 
la doctrina legal expuesta, es nece
sario' aceptar que para los efectos de 
los -derechos civiles del menor don 
Francisco Teodoro Rubio, sus pa
dres D. Toribio -Rubio Campo y doña 
Antonia Campo estaban' casados 
cúandobaqueh nació, y qué, por no 
haber cumplido el padre hasta algu
nos; años'despues los 60 de su edad, 
'tiene- derecho su expresado hijo á la 
pension del‘Tesoro que, en partici
pación con su hermana doña Teresa 
Rubio, se le reconoce por la Real 
órden impugnada:

Gohsiderandó que el derecho á las 
pengfohe§ -dé qué se trata no se irás-

mité siempre á los huérfanos por la 
madre viuda, despues de estar éh 
posesión de aquel derecho, como sé 
alega en la demanda, sinó que pue
den los hijos .adquirirlo directamenle 
cuando no hay madre viuda, ó cuan
do esta no tiene derecho á la pen
sion, y no existe razón alguna para 
privar de ella á los hijos, cotoo suce
de én eí caso actual;

Gonformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Tomás Retortillo, Pré
sidente; D.' Miguel de los Santos Al
varez, D. 'Esteban Martínez, D. To
más Rodriquez Rubí, D. Juan Jimé
nez Cuenca, D. Juan de' Cárdenas, 
D. Emilio Santillan, D. Pedró Antoriio 
dé Alarcón, D. Antonio Máría';Fabié, 
DL Augusto Amblárd, D.- Etoilid Cá
novas deI Castillo, D. José Magáz y el 
Conde 'dé Torreánaz, , ' ,

Vén¿ó én absolver á la Adtoinis- 
tfacion geheraí dél Estado dé la de
manda deducida á nombré' dé' doña 
Terésá'Rubio Escálonay en confir
mar lá Real órden' íto'pughada de 3 
de Getúbre'dé 1877. ' ' ■

Dado en Palacio á dos' de .Julio 
de'mil óchociéntos setenta' y nüéye?
— ALFONSO. ÉT PresÚdenté ’Rel 
Gónsejo'dé‘Ministros, Arsenio Már- 
finéz'éle Gafopós.»'
" Publícácíón: —^Leldo' y' publicado 
el anterior Redi decreto por mí él 
Sécretáfio generad del "Consejó'dé 
Estado, 'hallándose celebrando' aú- 
diéncia pública là Salaré lo Cóntéri- 
cióSÓ, abordó 'Se tengafeomo 'résolu-' 
cion final en la; instánciá/y .autOs á' 
qué se refiere- qúe sé una á los mis
mos; sé notifiqué en ,forma á’las 
partés, y sé inserté en la G^decia: de’ 
que'certifico.. n z

Madrid'10 dé Julio de 1879.—Pe-’ 
dro de Madrázo.' . ' ' ' f

fERGERA SEGCIONÓ : j

ADMINISTRACION ECONOMICA, 
de laprovinda- de Talladolid.

)Girg&lar„.NÚM. 8116. ■ ; - ;

TERRITORIAL. /

En vista de lo repetidos que son" 
los casos en que los contribuyentes 
prescinden de la tramitación y' fór- 
malfda'des prevenidas por la circu
lar de la Dirección general dé Con
tribuciones dé 6 de Noviembre de 
1852, y habiendo observado tambien 
esta Administración económica que 
muchas corporaciones municipales 
han dado cúrso á las reélamaciones 
de agravio que carecen de los re
quisites'que determina aquella; la 
propia Administración, cumpliendo á' 
la vez con lo que sobre este impor
tante servicio la ordena el Centro 
directive, 'ha acordado publicár á 
cóntinuaCion la circular de que se 
trata, con objeto.de que se observe 
exactamente su contenido en las
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quejas de.agravio que puedan enta
blarse y para inteligencia y gobierno 
de los contribuyentes y de las corpo
raciones interesadas.

Valladolid 25 de Setiembre de 
1879.—El Jefe económico, Cayetano 
de las Casas.

Copia de la circular de 6 de No
viembre de Í852.

«Habiendo llamado la atención de 
esta Dirección general, no solo el 
crecido número de reclamaciones de 
agravio de particulares por esceso 
de cuotas de contribución Territorial 
ó por exagera y defectuosa evalua
ción de su riqueza imponible, sino 
tambien la diversa instrucción dada 
á esta clase de expedientes por las 
pficinas de provincia;

Considerando que tales quejas tie
nen por lo general el carácter de un 
agravio comparativo con la aprecia
ción de riqueza y cuotas de contri
bución señaladas á los demás contri
buyentes de la misma localidad; y 
atendiendo por último, á la necesi
dad y conveniencia de que en estos 
recursos se observe un mismo pro
cedimiento en todas provincias, ha 
acordado la misma, despues de ha
ber oído al Consejo de dirección, es
tablecer las reglas siguientes: .

. 1? Ningún contribuyente tendrá 
derecho á reclamar de agravio por 
la apreciación queda Junta pericial 
hubiese hecho de sus propiedades 
si no. hubiese presentado su relación 
de riqueza ó la rectificación de la 
niisma.en el plazo que el Ayunta
miento señalase para .los demás con
tribuyentes del pueblo.

2 .‘ Todo interesado podrá usar 
de este derecho durante están ex
puestos al público, para oir de agra
vios, el amiUaramiento de la riqueza 
individual contribuyente y.elreparto 
dei cupo municipal. Fuera de los 
plazos que al efecto indfcado se se- 
ñaUn. jao..sfi- admitirá, queja . alguna, 
teniéndose por aceptados y consen
tidos., tos hechos consignados en am- 
bos documentos.

5 .* Presentada la queja de agra
vio en tiempo oportuno el Ayunta- 
mieulo, oyendo á la Junta pericial, y 
con vista del amillaramiento y de
más datos que posea, acordará, ó la 
rectificación ó ratificación de los he
chos contra los cuales se dirija la re
clamación. ' ' -

■ 4.‘ Si el particular reclamante 
no se conformase con el acuerdo del 
Ayuntamiento se dirigirá en alzada 
dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se le haga saber al Sr. Go
bernador de la provincia, (hoy al 
Sr, Jefe económico) quien despues 
de oir a la Administración y pedir 
los informes que estime necesarios, 
dispondrá según fuere la naturaleza 
de la. queja ó la investigación peri
cial de la cabida de las fincas en 
cuestión, ó de là clasificación de las 
mismas en primera, segunda y ter
cera calidad, ó de la disignacion de 
los cultivos á que esten destinadas, 
según sean de regadío ó de secano, 
ó de la enumeración y clasificación 
de los edificios, así rústicos como ur
banos y de los ganados.

5 .“ La investigación solo versará 
sobre aquel extremo ó extremos que 
sean objeto de la reclamación, y 
será ejecutada por un empleado de 
la Administracion ó ia persona que 
esta comisione al efecto, auxiliada de 
los peritos que previene la instruc
ción, según sea la naturaleza del 
caso:

6 .*^ Depurada la verdad y exacti
tud de los hechos mencionados que 
sean fobjeto de la reclamación, se 
aplicarán á los mismos los tipos de 
evaluación que hubiesen adoptado la 
Junta pericial y el Ayuntamiento 
para liquidar el capital imponible de 
todos y cada uno de los contribuyen
tes del mismo pueblo; y por el resul
tado de la liquidación de utilidades 
de aquellos, se conocerá la proce
dencia ó falta de fundamento de la 
reclamación, resolviendo definitiva
mente en su vista el Sr. Jefe econó
mico lo que fuese justo.

7 .* A la investigación pericial 
que se practique concurrirán una 
sección del Ayuntamienío y el inte
resado ó su poderdante, quienes 
prestarán por escrito su conformi
dad ó no conformidad razonad^ al 
pie de cada una de las operaciones 
que practique la Comisión.

8 .* Si las propiedades y cultivos 
á que Se refiere la reclamación care
ciesen de otros análogos ó idénticos 
en el mismo pueblo, para comparar 
con ellos los tipos de liquidación, se 
tomarán estos de los adoptados por 
otros pueblos limítrofes, y en último 
estremo se establecerán por el peri
to agrónomo de la Comisión.

9 .* Cuando el Ayuntamiento del 
pueblo á que se contraiga la recla
mación del contribuyente agraviado 
no hubiese formado ni presentado á 
la Administración el amillaramiento 
de su riqueza contribuyente, con ar
reglo á la orden circular de 7 de 
Mayo de 1850, se librará la comisión 
de que habla la otra órden circular 
de 1." de Agosto para qué auxilié á 
la Junta pericial en la redacción y 
formación de tal documento, la cual 
consultará á la vez los motivos de la 
queja ó quejas que se hubiesen pro
movido. ‘

10 . Podrá prescindirse de la in
vestigación pericial de los hechos 
alegados por el particular reclaman
te, siempre que del exámen y estudio 
del amillaramiento de la riqueza del 
pueblo á que la queja se refiere, pue
da aclarafse la verdad de los mismos 
hechos y resolverse con pleno cono
cimiento de causa.

11 . El interesado reclamante sa
tisfará los gastos de la comisión, si 
por no juslificarse el agravio fuese 
denegada su solicitud, pero si suce
diese lo contrario, los abonarán el 
Ayuntamiento y Junta pericial, pré- 
via cuenta que en uno ú otro caso 
debe prestar dicha comisión y que 
despues de censurada por la Admi
nistración aprobará ó rectificará el 
Sr. Gobernador.

12 . Solo podrán alzarse dichas 
corporaciones ó los interesados de 
la providencia del Sr. Gobernador 
ante la Dirección general del ramo, 

cuando se hubiese faltado á alguna 
de las prevenciones de esta órden ó 
de las establecidas por la legislación 
vigente para la apreciación de las 
cabidas de las tierras, de sus calida
des, cultivos y tipos de evaluación.>

Es copia.—G. de las Cassas.

QUINTA SECCION.

NtfH. 8114.

Don Dloy Llanos Calleja, Alcalde 
consiUacional de esía villa de 
Corcos.

Hago Saber: que hallándose ter

Núm. 8115.

ADMlNISmClON PRHCIPAl 
DE CORREOS DE VALLADOLID.

RELACION de las cartas que por falla de franqueo se hallan de
tenidas en esta oficinay se anuncia al público para conoci
miento de los interesados.

NOMBRES. DIRECCION.

D. Ignacio García...........................  . ,
Priora de las Angustias. . . . . . . 
D. Gumersindo Rodríguez......................

Leopoldo Ballesteros. ... . . .
Benito de la Fuente. ......

Doña Ana Pascual. .....................................
D. Casiano Hernández. ......

Cecilio Baidesate.....................................
Florencio Martínez. ........
Andrés Diez..............................................
Mariano de Cerro. .......
Eugenio Ortega, i ................................
Segundo Larca. ....... .

. Mariano Martinez...........................  .
Inocencio Ortega......................

Doña Angela Alonso: . . . . . . .
D. Federico Solis. . . . . . .
Señau y Compañía...................................... -
D. Pedro Lacayo..........................................

Los Arcos. ' . .
Segovia. - '
Leon. ; '
Valladolid,.
S. Juan de Redondo.
Carboneros.
Madrid.
Rábano.
Figbanau (Filipinas).
Murcia. .
Madrid.
Corcos dél Valle.
Madrid. -
Villar (Teruel),
S, Martin de Villafufre.
Valladolid.
Santander.
Santiago (Cuba).
Haro.

Valladolid 25 de Setiembre de 1879.—El Administrador principal Pe- 
layo Alcalde. ’

ANUNCIOS PARTICULARES.
En Carrascal del Rio, provincia 

de Segovia y partido judicial de Se
púlveda, se arriendan unos molinos 
harineros con piedras francesas, 
cespia, cedazo y todos los útiles ne
cesarios.

El dueño, con el cual pueden en
tenderse, vive en el mismo pueblo.

EL TEATRO POR DENTRO. 
Estudios del natural

POR EDUARDO SACO.

Este curiosísimo libro, en el que 
se exponen en toda su verdad los 
vicios de que adolece el teatro en 
nuestros dias, y la indispensable 
necesidad de llevar á cabo su reforma 
por los Gobiernos amantes de la lite

minado per. la junta nombrada al 
efecto,, el repartimiento de lo que 
corresponde satisfacer á esta villa 
por el impuesto de la contribución 
de consumos, en el corriente año 
económico de Ifi79-8O, se háíla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por térmL 
no de diez dias, durante los cuales 
serán oidas cuantas reclamaciones 
de agravios se presenten por los que 
se crean perjudicados; pasado dicho 
plazo no, se admitirá ninguna.

Gorcos 21 de Setiembre de 1879. 
■—El Alcalde, Eloy Llanos.

ratura nacional, constituye un void- 
men de325páginas en 8.° mayor.

Los empresarios, las compañías, 
las miserias propias de la vida de 
bastidores, dos procederes de actores 
y actrices con los autores dramáticos, 
las amarguras de la vida de la .esce
na, todo esto se halla tratado con 
exactitud y verdad, habiendo mere
cido esta obra el juicio mas lisonjero 
de la crítica. . .

Yéndese á 12 reales en la librería, 
de A. de San Martin, Puerta del Sol, 
núm. 6, Madrid; y en la imprenta de 
Santaren, Valladolid, á quienes pue
den dirigirse los pedidos, que serán 
servidos á correo vuelto, acompañan
do su importe en libranza ó sellos.

VALLADOLID:
Imprenta, librería y almacén de papel 

de F.o Sataren. . .
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